
1

“a

K .

I (iCDÚXAIDÜSAQÓ
' Q y; '"Ï" ' aSEMARNAT_‘ ¿5% a / k . J SUBSECRETARIA DE GESTION

I. , . -\ BCÉ“y ' PARA LAPROTECCION AMBIENTAL
MSEESÏIÏÏÍEÉEÏE Í? Si (Mi) _ - Direccióngeneral de Gestión Integral de Materiales

v T; \ 3'55“ ¡4 '( l QT RECURSOS NATURALES ú‘firï—g’égfi / W ACtiVÍdades Riesgosas
. . . - ' _ K INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las

\_:/ . \ ‘ ./ J ' disposiciones aplicables eh materia de transparencia

\ ‘\ y j Ï _ Por un uso responsable el papel las copias de
- _ ' Conócimiento de este/asunto son remitidas vía electrónica \

4' . . _ FECHA DE EXPEDICIÓN: - , v
/ . \ ¡- ./ . CIUDAD DE MÉXICO A, 3 fl ENE) 2020 . "

, -
- ' .«J ”2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.

_N°' de B'TACORA OFICIO No ¡DGGIMAR.710/ 0 Ü o 7 5 6 \
/

/ 09/AH 0242/01/20

AutOr'ización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos O peligrosos

' im ortación a favor de la empresa denominada

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l 3 f/racción Ii, 30, 31, 32 y 33
del Reg amento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas NütrientesNegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos 29 fracción l, X XII y XlV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de\l\_/|edio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya l Ortación y exportación está sujet a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertili antes y Sustancias Tóxicas y/Zl Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de Ia Secretaria de MÉÏÍO Ambiente y Recursos Naturfiies y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de
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\ " á. "i _ CONDICIONANTES DE LA“AUTORIZ/ACIÓN\ ' ,
l

I. La,i-p{:sente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrüm nto legal aplicable enla materia. f . -- , J-

ll. Esta autorizaciónpodrá ser revocada por la autoridad competente al inc Ínplimiento de alguna d\e las condicionantes establecidas en la
presente,\o bien por lexviolación'de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado‘de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley/Generalde Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. -

si : ‘ ¿* su.

lII.- En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga ' vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambi nte (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así corrio llevar a cabo las
¿accionesconte idas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. AI término de la vigencia cie/esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del “h
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. .

\ J 1.-"V r/ ' É ,_ n _, K
. /_

I x formativo: - 2 \ , y , _
P ra la expedición de la autorización se recib'ó como requisito previo el permisoÏïde COFEPRlS n‘úmero 0402600500820204006000018
Pais donde .e elabor/a o produce el producto: USA _ /

\: \ " , / / A. 17/ {,3 8 I1 '

Hago de sug/conOCÍmiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acliuerdo
CIQOBLAFEST puede ser realizado de manera digital, a’ través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Efrterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httpszllvvwwmentanillaunica.qob.mxlvuc‘em/indexhtml. /
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- _. ‘ l . ¡l » l . . \ . BOC/PaLc/seJ/JCH
C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. '

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Frori‘teras.'- rosario.peyrot@profepa.gobgmx
Biól. Felipe/Olmo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de SúStancias Peligrosas en Euertos, Aeropuertos y Fronteras." felipeolmedo profepa.gob.mx

_ Ing. Pedro.I Roberto emus Cázare , Director de Riesgo y Proyectos. . ‘X .., @\ _ .1 '
Ing. SergioikBazán Jiménez. Sub ¡rector de Análisis de-Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. .'
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